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El Modelo de las 4A, considera cuatro etapas:

Atención
Valoración y Canalización

Acompañamiento
Vida independiente

Acercamiento
Monitoreo y Valoración Inicial

Activación
Transición

1A 2A 3A 4A

Resultados del Conteo al 2022

hombres
706

mujeres 
190

900 personas se encuentran en situación de calle

4 personas que se identificaron como pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQ

Principalmente 
Estado de México, 
Puebla, Tlaxcala

Pertenecen a diversos
estados de la República

70%

entre 18 y 29 años

Grupos etarios

entre 29 y 59 años entre 60 y más 
25% 60% 15% 

Razones de vida en calle:

problemas familiares

50% 50%

violencia y/o maltrato

consumo de  sustancias

alcohol, marihuana, inhalantes
Frecuencia de consumo: diaria en el 55% de los casos

Coordinar acciones para proporcionar atención integral a las personas 
que viven en situación de calle de la Ciudad de México, a fin de 
garantizar el ejercicio pleno y efectivo de sus derechos humanos

Objetivo: 
SEBIEN



Personas en situación de calle por alcaldíaSEBIEN
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GUSTAVO A. MADERO
AZCAPOTZALCO

MIGUEL HIDALGO
CUAUHTÉMOC

VENUSTIANO
CARRANZA

IZTACALCO
ÁLVARO

OBREGÓN

BENITO JUÁREZ

CUAJIMALPA
DE MORELOS

MAGDALENA
CONTRERAS

COYOACÁN

TLÁHUAC

XOCHIMILCO

MILPA ALTA
TLALPAN

IZTAPALAPA

2020 2020 2021Alcaldías

Álvaro Obregón

Azcapotzalco

Benito Juárez

Coyoacán

Cuajimalpa de Morelos

Cuauhtémoc

Gustavo A. Madero

Iztacalco

Iztapalapa

Magdalena Contreras

Miguel Hidalgo

Milpa Alta

Tláhuac

Tlalpan

Venustiano Carranza

Xochimilco

88 73 22
18 11 20

9 29 34

59 38 64

5 5 2
260 421 304

172 93 76

22 48 20

114 94 90
0 0 2

63 23 112

1 6 0

0 3 8
4 8 38

103 112 102

14 9 6

129
17

47

40

3
499

115

57

100
9

36

2

4
13

143

12

Total 932 1,226 973

2022

900

En el 2020, en el Censo Nacional de Población y Vivienda CENSO 2020, del INEGI se 
contabilizaron 1,226 personas que viven en situación de calle
Fuente: Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias de la Secretaría de Inclusión 
y Bienestar Social de la Ciudad de México


